
 

 

ACORDADA Nº 13.103 

CORTE DE JUSTICIA DE SALTA  

 

En la ciudad de Salta, a los 24 días del mes de abril del año dos mil veinte, reunidos en 

el Salón de Acuerdos de la Corte de Justicia el señor Presidente, la señora Jueza y los  

señores  Jueces  de  Corte  que  firman al  pie de la presente, 

DIJERON: 

Que por Acordada Nº 13.082 y complementarias se estableció una Feria 

Judicial Extraordinaria desde el 17 de marzo y hasta el 26 de abril de 2020, inclusive, 

según las medidas dispuestas por los Poderes Ejecutivos nacional y provincial (Decretos 

de Necesidad y Urgencia Nros. 260/2020 -BO N° 34.327 del 12/03/2020-; 250/2020 -

BO N° 20.704 del 13/03/2020-; 297/2020 -BO N° 34.334 del 20/03/2020-; 325/2020 

-BO N° 34.344 del 31/03/2020- y 355/2020 -BO N° 34.353 del 11/04/2020). 

Que mediante la Decisión Administrativa N° 524/2020 del Jefe de Gabinete 

de Ministros de la Nación (BO de la República Argentina N° 34.359 del 18/04/2020) se 

exceptuó en su artículo 1º del cumplimiento del "aislamiento social, preventivo y 

obligatorio" y de la prohibición de circular a determinadas actividades en el ámbito 

territorial de las provincias allí mencionadas, entre las que se encuentra la provincia de 

Salta. Que entre las actividades excluidas en el punto 9 del mencionado artículo 1, se 

encuentran los establecimientos para la atención de personas víctimas de violencia de 

género. 

Que en consecuencia corresponde establecer un sistema de guardias 

presenciales de los equipos interdisciplinarios en las Oficinas de Violencia Familiar y de 

Género de los Distritos Judiciales del Sur - Circunscripción Metán, Orán y Tartagal. 

Por ello, y en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 153 

apartado I inciso b) de la Constitución Provincial, 

ACORDARON: 

I. ESTABLECER el siguiente cronograma de guardias activas de los equipos 

interdisciplinarios en las Oficinas de Violencia Familiar y de Género de los Distritos 

Judiciales del Sur - Circunscripción Metán, Orán y Tartagal, que a continuación se 

detalla: 

Oficina de Violencia Familiar y de Género del Distrito Judicial del Sur - 

Circunscripción Metán: 

Desde el jueves 23 de abril hasta el jueves 30 de abril: 

Dr. Francisco Barrera, prosecretario, Leg. Nº 8607. 

Lic. Pablo Carrizo, psicólogo, Leg. Nº 20096. 

Desde el lunes 27 de abril hasta el  jueves 30 de abril: 

Lic. Daniela Teseyra, trabajadora social, Leg. Nº 20095. 

Desde el lunes 4 de mayo hasta el viernes 8 de mayo: 

Dr. Pablo Orozco, prosecretario, Leg. Nº 8609. 

Lic. Irma Martínez, trabajadora social, Leg. Nº 20105. 

Lic. Lucía Castañares, psicóloga, Leg. Nº 20098. 

Oficina de Violencia Familiar y de Género del Distrito Judicial Orán: 

Desde el jueves 23 de abril hasta el viernes 8 de mayo: 

Dra. Analía de los Ángeles Wilde, prosecretaria, Leg. Nº 8603. 



 

 

Lic. Angélica Luna, trabajadora social, Leg. Nº 8735. 

Desde el jueves 23 al jueves 30 de abril: 

Lic. Silvia Aguirre, psicóloga, Leg. Nº 8086. 

Desde el lunes 4 de mayo al viernes 8 de mayo: 

Lic. Nadia Miguez, psicóloga, Leg. Nº 8066. 

Oficina de Violencia Familiar y de Género del Distrito Judicial Tartagal: 

Entre el jueves 23 de abril y el jueves 30 de abril:  

Dr. Guillermo Antonio Aracena, prosecretario, Leg. N° 8655 (jueves 23 y viernes 24). 

Dra. María Belén Brito Campo, prosecretaria, Leg. Nº 8657 (lunes 27 y martes 28). 

Dra. Graciela Elisabeth Aramayo Ruiz,  prosecretaria,  Leg. Nº 8656 (miércoles 29 y 

jueves 30). 

Lic. Silvia Georgina Bianchetti, psicóloga, Leg. Nº 8660 (jueves 23 al jueves 30). 

Lic.  Patricia Mabel Carrizo, trabajadora social, Leg. Nº 8662 (lunes 27 al jueves 30). 

Desde el lunes 4 de mayo hasta el viernes 8 de mayo: 

Dra. María Agustina Ibáñez, prosecretaria, Leg. Nº 8658 (lunes 4, martes 5 y miércoles 

6). 

Dr. Guillermo Antonio Aracena, prosecretario, Leg. N° 8655 (jueves 7 y viernes 8). 

Lic. Caren Elizabeth Mercado, psicóloga, Leg. Nº 8659 (semana completa). 

Lic. Valeria Griselda Padilla, trabajadora social, Leg. Nº 8661 (semana completa). 

II. COMUNICAR a quienes corresponda, DAR A CONOCER a través de la página web del 

Poder Judicial de Salta,  y PUBLICAR en el Boletín Oficial. 

Con lo que terminó el acto, firmando por ante la Secretaría de Actuación que 

da fe. 

 

Guillermo Alberto Catalano, PRESIDENTE - Teresa Ovejero Cornejo, JUEZA - 

Pablo López Viñals, Fabián Vittar, JUECES - Dra. María Jimena Loutayf, SECRETARIA DE 

CORTE DE ACTUACIÓN 

 

 


